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Auto No.  AI-119 
Proceso:    Verbal- 
Demandante:    Binyamin Mizrahí Jiménez 
Demandado:    Arrendamientos Alnago y Otros. 
Radicado:    05001 31 03 012 2020 00174 02 
Asunto:                     Confirma auto apelado 
 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL- 

 

Medellín, Veintiocho (28) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial del demandante frente al auto de fecha trece (13) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021)1, por medio del cual el Juzgado Doce 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín denegó el decreto de las medidas 

cautelares de oficiar al Fondo de Garantías Inmobiliarias y Arrendamientos 

Alnago, a efectos de suspender toda acción de cobro pre-jurídico, jurídico y 

reporte a las centrales de riesgo de los señores Binyamín Mizrahí Jiménez, 

Cristina Pachón Ospina y Jaime Andrés Flórez Murcia.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Supuestos fácticos vinculados al presente 

proceso. Como hechos relevantes con miras a desatar la alzada se tiene 

que, el señor Binyamín por intermedio de apoderado judicial promovió 

proceso verbal en contra de los citados demandados, por incumplimiento en 

la ejecución del contrato de arrendamiento comercial de un inmueble que 

prestaría los servicios de Hostal.  

 

 A secuela de lo anterior, el apoderado de la parte 

demandante solicitó entre otras medidas cautelares, “Decretar y oficiar al 

Fondo de Garantías Inmobiliarias y Arrendamientos Alnago, para efectos de 

suspender toda acción de cobro prejurídico, jurídico y reporte a centrales de riesgo en 

su contra y del señor Jaime Andrés Florez Murcia”. 

 

 
1 El recurso de apelación fue asignado a este Despacho el pasado 2 de junio del 2022.  
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    2. Del auto impugnado. En auto del trece (13) de agosto 

del dos mil veintiuno (2021), el Juez del caso procedió a resolver la petición 

de la medida cautelar, denegando su decreto bajo el argumento que dicha 

petición resultaba improcedente porque nada tenía que ver con el objeto del 

proceso.  

 

     3. De la Alzada: En contra de la anterior decisión el 

apoderado de la parte demandante formuló recurso de reposición y en 

subsidio apelación, indicando que la medida es relevante porque al 

considerarse el evidente incumplimiento contractual por parte de los 

demandados, la medida cumple con los requisitos del artículo 590 del 

C.G.P, pues está orientada en el principio de evitar un mayor agravio a su 

poderdante, porque busca conservar la situación jurídica de aquel, en el 

caso hipotético que los demandados inicien acciones en contra de ellos, lo 

cual le ocasionaría un grave perjuicio, circunstancias que en consecuencia 

acreditan la existencia de una amenaza o vulneración del derecho, pues, 

“hay un riesgo muy elevado de que realicen acciones encaminadas al cobro, siendo 

evidente la amenaza latente”, la apariencia de buen derecho “en los medios de 

prueba aportados en el proceso, el contrato de arrendamiento, certificado de EPS, 

quejas, fotos y videos, se aprecia claramente el incumplimiento contractual”, 

necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida “debido a lo largo que 

puede ser un proceso judicial, se debe evaluar la necesidad de la medida, ya que si no 

se decreta al finalizar el proceso el daño puede ser irreparable para mi poderdante, el 

riesgo latente y la vulneración de los intereses , requiere una protección anticipada 

para precaver específicamente un daño previsible se materialice”. 

 

Dando trámite al recurso interpuesto, el juez de 

conocimiento en providencia calendada el diez (10) de mayo del 2022 

resolvió el recurso horizontal, confirmando su decisión, para lo cual, 

esgrimió en sendos párrafos los requisitos de las medidas cautelares 

innominadas, reiteró similares argumentos para justificar su rechazo, 

enfatizando que en el caso de elucidar que la responsabilidad aquí 

endilgada esté pendiente por definición en el litigio, los perjuicios  en el caso 

que resulte avante, podrán satisfacerse con la medidas nominadas 
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decretadas. En consecuencia, concedió el recurso vertical 

frente al ítem relacionado con la negación de las medidas cautelares.  

 

Expuestos de esta manera los motivos que llevaron a 

interponer la alzada, procede la Sala a resolver el recurso impetrado, con 

fundamento en las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

                                    

                 2.1. Procedencia del recurso de apelación. Sea lo 

primero indicar que el artículo 321 del Código General del Proceso precisa 

taxativamente los asuntos que son susceptibles de apelación, para el caso, 

nos limitaremos a señalar el descrito en el numeral 8 de la normativa como 

fundamento que respalda el recurso vertical interpuesto: 

 

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 

equidad. También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:  (…) 8. El que 

resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o 

levantarla”. 

  2.2. Las medidas cautelares procedentes en los 

procesos declarativos. En nuestra legislación, una de las principales 

características que involucra las medidas cautelares es la taxatividad, 

principio que aún subsiste con la entrada del Código General del Proceso. 

Sin embargo, en tratándose de procesos declarativos, dicha característica 

se morigeró un poco, y el nuevo Estatuto procedimental se aparta del 

numerus clausus, que ha imperado en esta materia, dotando al juez de un 

mayor poder cautelar al permitirle que decrete una medida que resulte 

compatible con la pretensión, a fin de que la misma pueda materializarse si 

la sentencia la declara, característica particular que se encuentra implícita 

en el literal c del artículo 590. Veamos:  

“Medidas cautelares en procesos declarativos: En los procesos declarativos se 

aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o 

revocatoria de las medidas cautelares:  

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez 
podrá decretar las siguientes medidas cautelares:  
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 […] C) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la 
protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias 
derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la 

efectividad de la pretensión. 

Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés 
para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 

Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como 
también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida, y si lo estimare procedente, 
podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance, 
determinará su duración y podrá disponer de oficio o a petición de parte la modificación, 

sustitución o cese de la medida cautelar adoptada.” 

 

Como puede verse, el juez podrá, en buen uso de su libre 

juicio y bajo las reglas de ponderación, equilibrio y razonamiento, adoptar la 

medida que resulte coherente y proporcionada al proceso. Recordemos que 

la razón de los procedimientos no es otra que la efectividad de la ley 

sustancial, como lo consagra el artículo 228 de nuestra Carta Magna2, y 

para cumplir con esta disposición es mandatorio tener un Juez activista, que 

aplique adecuadamente los deberes que el Código General del Proceso le 

proporciona, tal y como lo manda el artículo 42 que reza: “Deberes del Juez. Son 

deberes del juez: 2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que éste 

código le otorga”. Así, como las medidas cautelares se encaminen a mantener 

el statu quo en que se encuentre el demandante al momento de demandar, 

evitando que su situación se vea afectada y se compliquen las expectativas 

de lograr la satisfacción del derecho que reclama, es por lo que resulta 

mandatorio que el juez cumpla sus deberes y evite que el derecho que tiene 

buena apariencia para ser reconocido resulte finalmente ilusorio.    

 

 Sin embargo, cuando el juez se encuentra ante la petición de 

una medida cautelar innominada, es decir, dentro de los supuestos del 

numeral “c” del artículo 590, es del caso advertir que la acción no puede 

encontrarse inmersa en los casos de los numerales “a y b”, toda vez que allí 

habrá que optarse por las medidas nominadas. De la redacción de la norma 

se extraen unos requisitos que deben ser valorados por el juzgador antes de 

acceder a decretar la medida; veamos: “a) Que se formule petición de parte; b) Que el juez 

la encuentre razonable y eficaz para la protección del derecho objeto del litigio amenazado o vulnerado; c) Que 

la medida impida que se concrete una infracción a ese derecho controvertido o evite las consecuencias 

 
2 La administración de justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán 

públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ella prevalecerá el derecho sustancial. 

Los términos procesales se observarán con diligencia y su cumplimiento será sancionado. Su funcionamiento 

será desconcentrado y autónomo.  
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derivadas de la misma. d) Que se prevengan los daños o hacer cesar los que hubieren 

causado o asegurara la efectividad de la pretensión.; e) Que el peticionario de la medida innominada esté 

legitimado y tenga interés en el proceso; f) Que el juez tenga en cuenta la apariencia de buen derecho del 

demandante, es decir el Fumus Bonis Iuris. Esta expresión ha sido reconocida desde siempre, para significar 

que el peticionario de una cautela no está obligado a aportar “un derecho cierto, sino un derecho aparente” 3. 

La apariencia de buen derecho es un juicio preliminar de verosimilitud que hace el juez sobre la probable 

prosperidad o éxito favorable de la causa o negocio4, que por hacerse prima face es muy preliminar y por ello 

aunque no implica prejuzgamiento si se erige en un criterio orientador para acceder favorablemente al pedido 

de que decrete una cautela.; g) Que el juez considere la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida 

solicitada. Es decir, se trata de una medida que cumpla su finalidad protectora y preventiva, pero sin resultar 

arbitraria ni desproporcionada.; h) que se preste caución por el equivalente al 20 por ciento del valor de las 

pretensiones formuladas en la demanda, que garantice el pago de las costas y perjuicios que se causan con 

ocasión de la medida, sin perjuicio de la facultad del juez de imponer un monto mayor o menor mientras esté 

vigente la cautela, o fijar uno superior al 20 por ciento al momento de decretar la medida innominada.” 5 En 

donde entra a jugar un papel de vital importancia el abogado o parte que 

realiza la solicitud para persuadir al juzgador que su solicitud se acopla a los 

requisitos que dispone la norma. 

 

3. Del caso concreto. El asunto para resolver por la 

Sala Unitaria Civil de Decisión se circunscribe a determinar si -como lo solicita 

la parte recurrente-, es procedente ordenar al Fondo de Garantías Inmobiliarias 

y Arrendamientos Alnago que suspenda toda acción de cobro pre jurídico, 

jurídico y reporte a centrales de riesgo de los demandantes. 

 

Bien, para analizar el anterior planteamiento, es 

menester tener presente que el juez denegó la medida cautelar de embargo, 

bajo el argumento de que “la medida no tiene nada que ver con el objeto y tema del 

proceso”, decisión que a consideración del suscrito no luce arbitraria o 

caprichosa, pues si bien se pudieron dar mejores razones, de todas 

maneras, lo decidido se acompasa con las normas que rigen el decreto de 

la medida cautelar innominada, en cuanto no se avizora que con su 

procedencia se logre proteger la efectividad de la pretensión, sino que sólo 

contempla supuestos de prevención frente a las actuaciones que puede 

realizar la agencia en contra de éstos, aspectos que sí bien no desconoce el 

suscrito que en cierta medida puedan afectarlos a futuro, lo cierto es que la 

 
3 Eduardo J. Couture, Estudios de derecho procesal civil, tomo III, El juez, las partes y el proceso, Buenos 

Aires, Edic. Depalma, 1978, pág. 280 
4 Piero Calamandrei, Estudios sobre el proceso civil, trad. De Santiago Sentís Melendo, Buenos Aires, 

Ediciones Jurídicas Europa -Américas, 197, pág. 344 
5 Ramiro Bejarano Guzmán, Procesos Declarativos. Arbitrales y Ejecutivos, séptima edición, Editorial Temis, 

Pág. 243. 
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naturaleza de éstos escapan al objeto de litigio y, en 

consecuencia, a la apariencia del buen derecho. 

 

En efecto, no puede perderse de vista que en los 

procesos declarativos por regla general no se está ante la certeza de los 

derechos, por lo que al tratarse del decreto de las medidas cautelares 

innominadas debe analizarse su procedencia en sede de necesidad, 

efectividad y proporcionalidad de la cautela, lo que implica, que en el caso 

sub judice, la medida pretendida no logra acreditar los anteriores supuestos, 

en la medida que con la demanda solo se pretende la terminación del 

contrato de arrendamiento por incumplimiento por parte del arrendador, mas 

no el resarcimiento de perjuicios que puede aparejar una posible ejecución 

del contrato objeto de cuestionamiento, el que a la fecha según los 

documentos obrantes en el plenario no se ha materializado, circunstancia 

que de manera provisional permite afirmar que no existe un grado de acierto 

sobre la posible existencia de un perjuicio en cabeza de los demandantes. 

 

                       Así las cosas, no luce arbitraria o antojadiza la decisión 

adoptada por el operador cognoscente, en tanto se acompasa con un 

respaldo legal en torno al tema debatido, debiéndose concluir por la Sala de 

Decisión que, en efecto, no resulta factible ordenar la suspensión de cobro 

jurídico o pre jurídico que puede adelantar el demandado, en consideración 

que se trata de peticiones ajenas al objeto de cuestionamiento 

desnaturalizando la procedencia de la medida cautelar, la que se limita a la 

efectividad de la pretensión.  

   

  En atención a lo pretéritamente expuesto, esta Sala de 

Decisión Civil procederá a confirmar el auto fechado trece (13) de agosto de 

dos mil veintidós (2022), mediante el cual el Juzgado Doce Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, el cual denegó la medida cautelar innominada 

pretendido por el apoderado del demandante, por las razones expuestas en 

líneas precedentes, en apoyo a la improcedencia de su decreto.  

 

De esta manera y por las razones expuestas, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, en Sala 

Unitaria de Decisión Civil,  
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III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha trece (13) de agosto 

de dos mil veintidós (2022), mediante el cual el Juzgado Doce Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín denegó el decreto de una medida cautelar, 

ello, de conformidad con las razones expuestas de manera precedente.  

 

 

SEGUNDO: No condenar en costas, por cuanto las mismas no 

se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


